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de trabajos de reforestacióD. y obraI de corrección de· cauees.
De acuerdo oon lo dispuesto en el articulo cincuenta 1 ocho

de la Ley de ocho de junio de mil novecientos ctDcuenta 'f. siete,
procede declara:- la utilidad. pública de los trabajos " obras in
tegrados en el proyecto. .

En su virtud, a propuesta del Ministró de 'Agricultura, Pe.
ca y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dfa doce de agosto de mil novecientos
ochenta y dos.

DISPONGO,

ArtÍCulo primero.-5e aprueba el proyecto ....de restauración
hidrológico-forestal de la cuenca del río Benamor. en los térmi·
nos ·mun.icipales de Calasparra,. Caravaca, Let-ur y Moratalla.
de la provincia de Murcia. con -u,n presupuesto total de trabajoa
por administración de ciento novanta '1 UD millo~ veintinueve
mil quinientas noventa pesetas. correspondientes & 1& repobla- .
dón forestal de tres mil doscientas cincuenta hectáreaa con sus
correspondientes cuidados culturales de binaa. a la constru.cd.ón
de tres mil ciento cuarenta y ocho metrOs cúbicos de mampos
terta gavionada en quince diques, y los correspondientes ~
bajos _auxiliares. _ • .

Articulo segundo.-Se declara la utilidad pública de 106 traba.
jos hidról6gico-forestales coll\Prendidos' en el proyecto, & los efee·
tos de la expropiación de Ida 'terrenos necesarios o de. la apli
cación a éstos de cuanto se refiere a declaración de repoblación
obligatoria. . . _
- Artículo tercero.-La ejecución .de los trabaJoa '1 aMas se
llevará a efecto con sujeción a las consIgnaciones presupuesta
rias del Instituto Nacional para la Conservación de la Natu-<
raleza. .

Dado en Palina de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN. CARLOS R.
El Ministro de AgTL•."uliura, Pesca

y Alimentación.
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

REAL DECRETO -22fU11982, de 12 de agosto. por el
que. se amplia la zona regable de 'Peraleda de la
Mata (Cáceres).

Por Decreto dos mil seiscientos sesenta y ocho/mil nove
cientos sesen~ y ocho. de diecisiete de octubre, se declaró de
alto interés nacional la z.ona regable de Peraleda' de l&Mata
{Cáceresl, y se aprobó el correspondiente plan general de tr&zls.
formación.
, ~erminadas las. obras y puesta en servicio la .zona regable.
se ha comprobado la rentabllidad,de la. transformación en reg....
dio y su manifiesto interés para las explotaciones agrarias exis.
tentes en la zona, asi oomo la posibllidad de que las obras de
captación y las conducciones principales realizadas puedan abas
tecér una .mayor superficie, sin alter&l' de forma importante 'las
condiciones dei suministro de agua. .

TenIendo en. cuenta las conclusiones antertorea. por el Instl·
tuto Nacional de Reforma., Desarrollo Agrario sé ha procedido
&. limitar' una zona próxIma a la declarada de Interés nacional•.
cuyas tierras de buena aptitud para el riego están situadas con.
venientemeBte. tanto para su futura explotación en regadio como
para permitir el aprovechamiento de parte de las obras ya
l"ealizadas._ Con la puesta en explotación de esta nueva- zona'
se pretende disminuir los costes de insta.la<:ión por hectárea. que
actua.lmente reper~t8l1 sobre la ·superficie ya transformada.,
contrlbuYt¡!ndo al desarrollo econ6mlco y social del puéblo de

,.Peraleda de la Mata. .- _
La vigencia de este Real Decreto deberá contarse. a-partir

de su publicacióu en el ..Boletín OfIcial del Estada., por_ lmpe.
rativo del artículo ctento ocho de 'la Ley de Reforma y Desa-
rrollo Agrario. •

En su virtud. & propuesta· del Minfstro de Agricultura,: Pesoa
., Alimentación y previa' deliberación del Consejo de MIniStros
en su reunión del dia doce de agosto de mil novecientos echen.
ta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Un<J:' Se declara de interés nacional con.
forme a lo dispuesto en el artícUlo noventa y dos de la Ley de
Reforma. y Desarrollo Agrario. la transformación en regadio
con aguas elevadas del embalse. de ValdecaAaa, de la ampliación
de la zona de Peraleda de la Mata. en la provincia de CAcerea.

Dos. La zona regable a que· se .refiere la declaración de
i~terés nac:iOnalqueda delimitada por la siguiente línea cOn
tInua y cerrada que. partiendo de la confluencia de la carretera
de Guadalupe-Navalmoral de la Mata con la colada del arroyo
Santa Ma.r1a. sigue por ésta como limite Norte hasta cruzarse
con el camino de Moledores, toma éste como Umtte oeste hasta
llegar de nuevo a la cartetera de Guadalupe-Navalmoral . a-tr&
vie~8: dicha carretera- y sigue pOr la l1ne& de separación 'de 1&11
pr?pledades de Peraleda de la~ Mata y las dehesas de Valde-
pajares de Tafo y Santa- Cruz de AJarza. que toma como limite
Sur hasta la lmea de- expropiación del pantano de Valdecadas,
sl~e por ésta como lfm1te Este en dirección Nórte hasta el oa.
mlDO de Alarza. que toma hasta el ruedo del pueblo que bordea
por su extremo Sur-Ceste y atravesando. ],a carretera. Guadalupe.:

Navalmo"fal vuelve de nuevo a ella. pua seguir por la misma
hasta el punto de partida.

La superflcie--asl delimitada es ,de ."cuatrocientas cinco hao
táreas. del ténnino municipal de' Peraleda de la Mata.

Articulo segundo.-El Instituto Nacional de 'Reforma y Desa
rrollo Agrario - para lograr 1& transformación integral- de esta
zona fomeptará- las acciones que teng~ por finalidad conseguir
la mejora del medio rural en orden a la elevación de las oon..
dic1anas de vida de la poblaci6n campesina.

. Articulo teroero.-Por el Ministerio de' Agricultura. Pesca
y Alimentación. se fijarA el perimetro en que haya de reall·
zarse la concentración pa.rceJari&. '

Articulo cuarto.-EI presente ReJll Decreto entrará en vigor
el mismo dia de supubllcaelón: en el .Boletín. Oficial del Ea- .
tado_.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agostO de ~il nOve-
cIentos ochenta .v dos.

JUAN CMLOS R.
El Mkllstro de Agricultura. Pesca

, y Alimentación,
¡OS~ LUIS ALVAREZ ALVAREZ

REAL DECRETO 2295/1982, de 10 de septiembre. por
el que 8e acuerdan actuaciones dE' refOrma )' desa·
rrollo agrario en la Zona de Sierra Norte (MadridJ.. -

La· zona denominada S!erra Norte en la provincia· dp Madrid
presenta una situación de sueconomia agraria con defectos de
infraestructura que impiden la adecuada utilización ·de sus re
cursos potenciales. Los _estudios realizadós por el IRYDA han
puesto de manifiesto que estos defectos pueden corregirse, en
gran parte, medIante la actuación de dicho Organismo-, a través
de las n1edidas que establece la- Ley de Reforma. y Desarrollo
Agrario en materia de ordenación de· explotaciones. medidas que
serán financiadas de·acuerdo con lo qUé se dispone en dicha
Ley con cargo a los presupuestos del Instituto Nacional de Re-
forma y Desarrollo Agrario. ~

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y previa _deliberación del Cq.nsejo de Ministros
en .su reunión del día diez de septiembre de mil novecientos
ochenta y dos,

DISPONGO,

Artículo 'lina.-Uno. Se declara de utilidad pública e Interés
social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve. de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de
enero de mil novecientos setenta y tres. la ordenación de explcr
taciones de la zona Sierra Norte en la provincia de Madrid para
que alcancen dimensiones suficientes y caraéterísticas adecuadas
en' orden a su estructura. capitalización y organi,zaci6n empre~

sartal.
Dos. 1.& zona de Sierra Norte en.la provincia de Madrid, &

-efectos de este tteal Decreto, comprende los términos municipa
les de Alameda del Valle, El Berrueco, Sraojos, Buitrago de Lo
zaya. Buste.rviejo, Cabanillas de la Sierra, La Cabrera. Canencia.
Garganta de los Montes. Gargantilla de Lazoya, Gascones. Gua·
dalixde la Sierra. Lozoya., Lozoyuela-Navas de Btlttrago-Siete
iglesias. MIraflores de la Sierra. El Molar., Navalafuente, Nava-.,
rredonda, Patones Pedrezuela, PinUla del Valle, Puestes Viejas
(Mangirónl, Riscafrfa-Oteruelo del Valle,' Redueña, San Agustín
de Guadalix. Serna del Monte, Soto del Real; Torrelagúna..To
rremocha de Jarama, Valdemanco, El Vellón, Venturada, VIlla.-
vieja de Lozoya.. ,

La extensión. superficial de la zona descrita es aproximada
mente de cIento diecinueve mil ochocientas hectáreas.

Artículo dos.-Uno. La orientación prod~ctiva que se señala
para la comarca será la de potenciar su ganaderia de renta•.en
especial la de vacuno y ovino con razas seleccionadas tanto de

. aptitud cárnica como lechera... .
Dos. Se sedalan como líneas de actuación más Importantes

para el IRYDA: ,
El. incremento de la producci6n de forrajes y cereales-pienso.

fomento de la construcción de alojamientos de ganado. silos.
heniles estercoleros, cercas y en general instalaciones ganaderas
de todo tipo. Se prestará especial atención & cúantas medidas
conduzcan a completar ciclos anuales de pastoreo.

Se estimulará la recuperación y mejora de los regadíos exis
tentes y la creación de otros nuevos."

Asimismo se atenderá a la mejora de la red viaria y auxiliará
1& adquisición de maquinaria necesaria para una mejor expla.
tación del ganado~· -

Para actuaciones que recaigan sobre explotaciones de ganado
bovino de producción de leche se requerirá que las mismas ~igu.
ren'inscritas en el Registro Provisional establecido en virtud de
lo disput!sto en el R!3g1amento Estructural de la Producción Le
chera y dispongan de posibilidad potencial para que 'mediante
las mejoras accedaD;. a la condición de -Granjas de P}'oducción
Lechera.. . .

Tres. Las ayUdas económicas específicas que se concedan con
fondos públicos estarán condicionadas al cumplimIento de- la
orientación productiva que se señala. ,

,Articulo tres,-Por el Institutó NacionaJ. de Reforma y Desa
rrollo Agrario se redactará, con la oportuna participación de .1a.s
Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de 1& Ley de R.... .

,
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formá y Desmano AgTario y demás enUdades interesadas, el
Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la zona que estudie
con el necesario detalle las previstas en el Plan General que ha
servido de base al presente Real Decreto, clasificándolas con
forme a las disposiciones del libro t-ercero de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario. Dicho Plan 'de Obras y MejQras Terrlto
·dalas habrá de ser aprobado por Orden del Ministerio de Agri
cultura; Pesca y Alimentación.

Articulo cuatre.-EI Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, conforme al articulo ciento veintinueve de 1& Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario,_ determinará por Orden minis
terül1, que se publicarA en el _Boletín Oficial del Estado"', 10$
sectores de la zona delimitada en el articulo primero en que

'haya de llevarse a cabo, _conforme al libro tercero, titulo VI,
de la citada Le.y•. la concentración parcelaria. que, a todos los
efectos legales, queda declarada de utilidad pública y de urgente
ejecución.

ArUculo cinco.-En la zona se promoverá la constitución de
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia
social y economicidad, a cuyo fin deberá reunir las condiciones
~cnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de meca
nización y modernización del proceso productivo, propori=ionan- ,
do, de acuerdo con la coyuntura éConómica y nivel ae vida en
la comarca, una adecuada remuneración a la mano de obra y
a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanazr,
en todo caso, un, mínimo de setecientas cincúenta mil pese~s, no
rebasando el limite máximo de diez millones de pesetas.

Los limites señalados "para 'la dimensión de las explotaciones
por el importe de, su producción firial se calcularán, en todo
momento, tomando como base los precios que los product0J3
tienen en la fecha de la publicación del presente Real Decreto .
para evitar que la posible variación de los mismos en· el futuro
incida sobre la dimensión real que se fija para ·las explotaciones
viables. '

Arttculo seis.-Los titulares de explotacJones individuales,·las
cooperativas, agrupaciones de productores agrarios y restarttes
asociaciones, podrán solicitar del IRYDA cualquJera de los auxi
lios que autoriza 1& vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agra,
rio. sIempre :que concurran las circunstancias y,se cumplan 108
requisitos establecidos en dicha Ley '1 en el presente Real De
'creto.

Articulo siete.-Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máXimo señalado en el articulo tinca
del presente Real Decreto. podrán ·acogerse a los beneficios que
establece el articulo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma
y. Desarrollo Ag¡;ario, siempre que. contarme. a las directrices
del mismo, contribuyan al desarrollo econóJ:]lico Y social de la
zona mediante la creación de puestos de trabajo pennanentes o
por cualquier otro de los medios señalados en el articulo ciento
treinta y uno de la mencionada Ley.

-Artículo ocho.-Las socJedades o asociaciones con capital na
cional o extranjero a las que se refiere el párrafo' segundo del
articulo ciento tréJnta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario y que, conforme a las directrices de este Real Decreto,
se propongan una mejor utilización de los recursos de la zona,
medJante -la creación de empresas o explotaciones adecuadas,
~podrán también· optar a los beneficios áludidos en el articulo
anterJor, a cuyo fin el Instituto Nacional de' Reforma y Desa·
TrOnO Agrario deberá convocar los concursos que .fueren pre-·
císos. .

Artículo nueve.-Los titulares de· las. explotacJl;mes que I¡O
puedan acogerse a los. beneficios de este Beal Decreto por no
reunir alguna de las condiciones' que en el mismo se exigen,
podrán tener acceso a los beneficios establecidos en el titulo _V
del libro cuarto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo diez.-El mejor aprovechamiento de los bienes muni
cipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, 'se re
girá pór 10 establecido en los artíCulos ci~nto treinta y cuatro
al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de Re-
forma y ~sarrollo Agrario. .

A los efectos 'de su mejor aprovechamiento tendrán el mismo
tratamiento' que los bienes municipales. natrlmoniales Cúales
quiera otros cuya titularidad pertenezca, en pleno dominio o en
uso y aprovechamiento. a comunidades o sociedades dt vecinos.

Articulo once.-Las industrias de transformación· y comercia·
l1zacJón de productos agrarios, incluidas las actividades artesa
nas, establecidas o que se establezcan' en la zona, gozarán de
una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión real
en nuevas instalaciQnes o ampliación de las existentes siempre
..que reúnan las condiciones minimas que exige la legislación vi·
gente y las que señalen -tos 09RCurSOS que a tal efecto se convo·
quen, de acuerdo con lo previsto en el articulo cincuenta y tres
de ~a ~y de Reforma y. Desarrollo Agrario y según las normas
establecidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de dJez
de enero de mil novecientos sesenta y nueve, Orden del Minia-
terio de Agricultura de siete de mayo de mil novecientos sesenta
'1 nueve Y Orden de 1& Presidencia del Gobierno de veintitrés de
noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. Podrán. optar. '
en su caso. a cualquier beneficio que para similar finalidad pu&
da establecer ,la legislación vigente en cada momento.

Los beneficios a· que serefíare el párrafo anterior podrán
C9ncederse a los que soliciten la instalación de los siguientes
eervicios o instalaciones industriales que se consideren de inte
rés: Servicios de reparación; conservación o alquiler de maqui
naria acrfoola o de: utilización en .común de medios de produc-

ción y equipos adecuados para la conservación de obras. a
travé.s de la creación de parques c,,>rriarcales y locales de maqui
naria; los servicios o Jndustrlas de almacenamlllnto, comerciali
zaci6n. transformación y transporte de materias primas y
productos obtenidos. o consumidos en el proceso productivo de
la Empresa y Jos relativos a la ensp,ñanza, fonnacJ6n profesional,
investigación y sistema de asesoramiento técnico y eConómico
de 1&5 Empresas agrarias, decuadamente coordinadas con las
directrIces de este Real Decreto.

Antes de 'convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios antes mencJonados, se establecerá Ja debi
da coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y Des

.arrollo Agrario y la Dirección General de Industrias Agrarias.
'Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter

cooperativo o asociativo podrá ser de aplicación lo dispuesto
en los articulos sesenta ,y cinco -¡ setenta de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario.
. Articulo doce.-5e autoriza· al Instituto Nacional de Reforma

y Desarrollo Agrarto para que. con arreglo a las directrices
señaladas en los articulas cincuenta y tres y cincuenta y cuatro
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrano, destine les cantida
des precisas. dentro de los créditos de, que dIsponga para con
tribuir a los, gastos que tengan por finalidad elevar el nivel
cultural y profesional de los agriculto;:es de la zona, cuidando
especialmente 1& ~preparactón de Geren'tes para las Empresas
agrarias y directi\1os para las Agrupciones de Agricultores a
que se refiere el articulo ciento treinta y dos de la .menciona
da Ley.

También· se podrán conceder estimulas de esta clase. incluso
económicos, a las Cooperativas y & las Asociaciones de Agri
cultores que tengan como óbjetivo. el perfeccionamiento de los
métodos de contabilidad y gestión de sus Empresas agrarias

~ como medio y, a la vez. garantfa tanto del funcionamiento más
adecuado de dJchas Empresas como, en general, de la renta
bilidad de las inversiones rea1i'Udas en la comarca.

Asimismo se, fomentarán las acciones .que tengan por finali
dad la .elevación de las condiciones de vida en la comarca y las
de desrrollo comunitario qU<9 tip.ndan a la integración y promo
ción social de 1& población.

En cualquier caso. el Instituto Nacional de RE::forma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con 1& Dirección Gene
ral de Investigación· y Capacitación' Agraria Y con los Depar
tamentos ministeriales relacionados con .estas materias.

Articulo trece.-ElInstltuto NcionaJ. de Reforma y Desarrollo
Agrario famentarA· las acciones qúe tencan por finalidad con
seguir la mejora del medio rural, principalmente' en los muni
cipios que se seftalen como cabecera de comarca o D.úcleos
seleccionados por los Organismos competentes.

Se autortza a los Ministerios de Administración Territorial,
Obras, Públicas y UrbahJSñ1o, de Educación y Ciench .y de Cul
tura, para que dentro de' los cráditos. de que dispongan, y
mediante .osprogramas y convenios que a tal efecto se esta
blezcan asignen las canidades precisas para atender 8 los come
tidos que se les confian en la Ley de Reforma y Desanollo
Agrario. .

Con el rm de conseguir una concentración de inversiones
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca. el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación
con el Ministerio de AdministracIón Territorial.

Articulo catorce.-Las ayudas· y estímulos establecidos en
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos ochenta 'y ocho.

Articulo quince.-El Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario otorgará discrecionalmente las ayudas.& que. se re
fiere el articulo anterior en. la cuantía que corresponda confor
me a los-preceptos de la Lity de Reforma y Desarrollo Agrario,
de acuerdo con 1& orientaéión productiva señalada en el artículo
segundo de este- R(l:al Decreto. '

. ~cuIo dieciséis.-L&s expropiaciones que se realicen al
amparo de la declaración contenida en el articulo uno del pre
sente Real. Decreto se regul&fán por la norma especifica-que
en cada caso resulte aplicable.

Articulo diecisiete.";"'se autoriza al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación para que, a propuesta conjunta de la
DireccJón General de la Producc16n Agratla, 1& Dirección General
de Investigación y Capacitación Agraria Y el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, concrete en las distintas
áreas uniformes la orientación productiva señalada para la zona
y, si· 8S aconsej&ble~ 1&.acomode, de acuerdo con las circuns

. tanelas que se presenten.·
Articulo dieciocho.-Queda facultado el Ministro de Agricul

tul'$, Pesca y. Alimentación para dictar las Wdenes que considere
convenientes para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el
presente Real Decreto, ajustándoSe las Inversiones en -cada mo
mento a las previsiones presupuestarias.

. ,
Asi '10 dispongo por el presente Real Decreto, dado en Madrid

a diez de 6eptie~bre de mil novecienllos och&tlta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. .
Pesca y Allmentad6n,

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ


